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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, para que se sirva proveer. 

Santiago de Cali, 12 de mayo de 2022. 

La Secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO 

 

REFERENCIA: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE: DIANA MARCELA RIVERA SÁNCHEZ 

MARICEL SÁNCHEZ 

DEMANDADO: LUIS FERNANDO VAQUERO PATIÑO 

POSTEC DE OCCIDENTE S.A. 

RADICACIÓN: 760014003007202200307-00 

 

Santiago de Cali, doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisado en expediente, se observa que en este momento resulta improcedente la admisión de 

la demanda, toda vez que no se ajusta formalmente a las exigencias legales, a saber:  

 

1. No se observa que se haya enviado por parte del demandante, copia de la demanda a la 

parte demandada, como lo establece el inciso 4° del artículo 6° del Decreto 806 del 2020. 
2. Por su parte, el artículo 35 de la ley 640 de 2011, establece una regla general, en tanto 

dispone de forma clara que, para acudir a los estrados judiciales, si la materia objeto de 

litigio es conciliable, debe intentarse obligatoriamente la conciliación prejudicial. En 

este caso, no se ha identificado por parte del despacho que haya agotado el requisito la 

conciliación extrajudicial en derecho conforme lo establece la ley para este tipo de 

procesos.  
 

3. Revisado el acápite de cuantía y competencia, la apoderada judicial manifiesta que nos 

encontramos frente a un proceso de menor cuantía, sin embargo, dicha cuantía debe ser 

estimada, pues con ello se determina el trámite de la presente demanda, conforme lo 

ordena el numeral 9° del artículo 82 del C.G.P y al juramento estimatorio que ha 

presentado en el texto de la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR el presente proceso. 

  

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para que 

subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 13 de mayo del 2022 
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